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Ä stlaukr 1.° Lts leyea obligarla en le Penlnao-
, Ida" Baleare» y Caturiaa, a los veinte dias de su
iesuigoalón; rl en ellas no se dispusiera otra cosa
entiende besáis la promulgación al dla que termal-
la 'coerción de la ley en IA Gaceta oficial .
Ikrt. 2.* La Ignorancia de lag leyes no excusa au

leaplirealeato.
krt. 8.* Laa layen no tendrán cierto refractivo,
o dirpualeren lo contrario —(Código civil vi-
de).
.ria leyes, órdenes y anuncio» que Re manden
blicar en los Boletines oficiales se han de real-
si Jefe politico respectivo, por cuyo conducto lo
aria a los editare% de los mencionados parió-

a

3.

Un mes. 	 .
Trimestre..
Seltz maese
Un ano. 	 .

•
.
.
.

1250
.21
40

Un mes., 	 .
Trimestre. 	 .
Seis muere 	 .
Un alto. 	 .

. 	 6

. 15

. 28
50

Se publica todos los das excepto los domingos

Real Decrete 6 Instreseila de 24 de lauro de 1908 -
Articulo e. Lis corporaciones provinciales y

municipalea abonarlo, en primer término, al Nota-
rio o Notarios que autoricen laz embutas, los dere-
chos por ellos devengados y los suplemento ' adelan-
tado* por loa mismos, III COMO los derecho' de
¡aserción de loa anuncios en los periódicos oficiales
cuidando de reintegrarme del resultante, si lo hu-
biere, del importe total de los referidos gastos, do
cuyo cargo son, con arreglo a lo dispuesto en la re-
gla 2.4 del art. 8.°

ex chau:uta Pesetas sama DI od000sa Pesetas

SUSCRIPCIÓN ,PAITTICULAR Ordenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Febrero 1908.
Laa corporaciones provinciales y municipales vie-

nen obligadas al pago de todos los anuncios de su-
basta que monden publicar, aun cuando aquéllas ro.
salten desiertas por falta de rematantes, con arreglo
a lo dispuesto en las reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loaeeliores Alcaldes y Secretarios reciban este BOU-
TIN dispondrán que se fije un ejemplar en el sitie
de costumbre, donde permanecerá basta el recibo
del número siguiente.

ADVF.RTENCIA.—Conforme con la condición
4 " del pliego que ha servido de base para la suba>
ta, no se insertará ningún edicto o anuncio que seaa inatancia de parte sin que abonen los interesados
el importe de au publicación o garanticen el pago,
a razón de 65 céntimos de peseta por línea o parto
de ella, y la venta de números suelto a 40 céntimos
de peseta.

!enea de 2 de Abril y de 3 y 21 da Octubre 1854

'As zeiiorea secretarios cuidaría, balo su ada es-
ela reaponizablidad, de conservar los números

da

it 
este BOLIZTIN, coleccionado' para su encuader-
16n, que debari veriacarse al final de cada afro.

lellidailikat~~~~e>.-.-4e-sesayiffiliefarer

li, 	 -i....,:x4.44,44,1-- • -,-----..i.Itee,..e..-frz.-:,;...-.---,:s	 ;„iis-...z---A-t---,:z.--::-.ffisz_

presidencia 	
delmetros uno al diez y seis, cuyo presa. prévia presentacidn de os títulos, y en- vo recargo del 10 por 100 sobre' puesto asciende a cincuenta y cinco mil teegi del cupon correspondiente, todos la deuda principal, procediendose con-Rovec.ere as trece pesetas, siendo el los las laborables de diez a duce de la fra los mismos en la !Gema deter-easejo de Ministros 

plazo de ejecución hasta el treinta y mallana, en las L ficinas de la Seciedad minada en el artículo 66 y síg sientes de

o 	 a

uno de Marzo de mil novecientos vele/ nace Juraeo 6. 	 i la Instrucción de apremios de 26 de, M. el Rey Don Alfonso XIII (que te y seis y la fianza provisional de 	 Calle , del Ri.: a diez y dele de Julio 1 Abril de 19 Ocelo guarde), S. M. h. Reina Doila Vio- quinientas sesenta pesetas, 	 de mil novecientos veinte y tres.—E1 	 Y en cumplía/delit de lo que disponeAl &gentil y SS, AA. RR. el Princi- 	 La subasta se verificará en la Jefatura Secretario , r urde del Rio - 	 i• el mencionado articulo 8.° del Real

	

, 	 o
1 de Asturias é Infantes, continúan do de este provincia, siivada en la cale 	 Decreto de referencie, se publica Invedad en asa importante salud. 	 Madera A ta, cinco duplicado, el dia ca- 8EccioN OE 

PO 81103 
pie ente, por la que anuncio • los deu-De igual beneficio distrohn laa desse.3 toree de Agosto o las once horas. 	 dores comprendidos en le siguiente re-caes de la Augusta Familia. 	 E proyecto, pliegos de condiciones, 	 LA 	 enlacidn el derecho que tienen oe selv-

eGacete 3 Paella 1923) 	 raodelos de proposición y disposiciones 	
DE 

tar sus descubiertos con el recargo del	  sobre forma y condiciones de su preeen- P R O V I N C I A D E C O .13 D O B A ', primer grado de apremia en el pino in_
ladón, estarán de manifiesto en esta Je- 1 	 — : :— 	 j dicado anteriormente.Jefatura de 	 miura en los días y horas hábiles de °fi . 	Núm. 2.963 	 En Córelcr a a 19 de Julio de 1.923.cine.

)Vas pÚb1ieia8 	 Córdoba veinte de Julio de 	
CRRTIFIC0.—Qne en el expediente t —El Jefe de la sección, Joaquín Cor-

mil no- I de recaudación de los crdditos que a tés.
ama 	 vecientos veinte y tres.—E1 Ingeniero i. su favor tiene el Instituto que se dirá, 1

	

1 	 , Relación que se citacoFtDo ESA 	 i 
Jefe, Julio A cald Z mora. 	 !se ha dictado con esta fecha la di- ' Número de orden. —Norabres de loa

i deudores o sus causahabientes.—
guiente:

DNSE.‘,EIV ACION DE 	 o

Eléctrica del I ta Oficina de mi cargo la re I cion de i lits bligacionen Día, Mes, Ano.—*e • 	

«PRO
a
VIDENCIA.

o
Recibid

a
a ett es- .Nitm. 2.902

Nombreses de los fiadores.—Feehas de

Guadajoz S. AB 1 que se expresaran y que durante el : intereses.-5 °le de recargc: Pesetas

los deudores al Pósito de Villaviciosac)..A.Eziee'rEbrAs

	

	 Cantidades adeudadas: Principal e
plazo de cinco días comprendidos del íllena las frece horas del dia nueve 	

—:—:—
Centimos.—TQTAL.— Pesetas Céri-Agosto próximo, se admitiran en esta 	

catorce al diez y nueve de Jullc, no i limos.

de Obras Públicas de Sevilla, Me- 	
Por el Consejo de Administración de sos en el primer grado de apremio según

Núm. 3.025
han satisfecho sus deudas, quedan lacar • "Iíra,, y en los Registros de las Jefa-

ella Sociedad, se ha acordado el rapar- lo prevenido en el articulo 8.° del Real de Mayo 3 922, 780'CO, 3900, 8/9‘CO.

1 Miguel de la Fuente Arévalo, 12.

1/, ¡rapada, Jaén, Ciudad Real y Ba- 	 Rodríguez Areales
to de veinte pese t as a cada acción de la ereto de 24 de Diciembre de 1909 con 2 Antonio

z, a horas habiles de oficina, pro- Ite

	

	 Serie A. y dos pesetas a cada una de la la advertencia de que transcurridos 14 Febrero 1922, 1.049 .35, 52 47¡cates para optar a la primera sia- Serie B , contra el cupón número dos ocho días desde la fecha de la presente 1.101'82.m
tya
lita de las obras de acopios para con- de dichas accionea, y a cuenta de los sin haber hecho efectivos el principal , 	 Total 1.82935, 91 147, 1,920'82.y so empleo en le carretera de beneficios del corriente alto. 	 y recargo del 5 por 1CO, quedaran'Mear a la ratecidn de Zújar, kild- 	 Dichas cantidades se halan efectivas incurso en el segundo grado o une- 

1 	
....._*_____
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Alca!día
Cr nst i uci ore

nal de

Esp'
Näm

T9on Eustoquio Fernández Nevado,

Alcalde constitucional de esta vi-

lla.
Haga saber: Que por acuerdo de

este Ayuntamiento y con sujeción a
los preceptos del Real decreto de
veinte y dos de Mayo anterior e ins-
trucción para la contratación de los
servicios provinciales y municipales,
habrá de llevarse a cabo en esta villa
la construcción de ciento cincuenta
metros de alcantarillado sobre el arro-
yo llamado de la Cueva y Matadero,
que atraviesa lakoblación, cuya su-
basta habrá de celebrarse en estas
Casas Consistoriales y salón de sesio-
nes a la hora de las diez del décimo-
cuarto dia fael en que aparezca publi-
cado este anuncio en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia.

Las proposicicnes se formularán y
presenfarán bajo sobre cerrado que
se entregarán al Presidente al abrirse

la subasta y he.brängde ser extendidas
con sujeción al modelo que a conti-
nuación se inserta.

El pliego de condiciones para la
ejecución de las obras, las facultati-
var y ecOnómicas, el proyecto aproba.
do per el Ayuntamiento, planos y
demás se encuentran en la Secretaria
de esta Corporación donde podrán
ser examinados todos los dias labora-
ble y durante las horas de despacho
hasta el momento de abrirse la su -

ba t .

El tipa fijado para la licitación es
el de siete mil ochocientas setenta y
cinco pesetas, y para tomar !Parte t

ella será requisito indispensable de-
positar ¡Previamente en la Caja de es-
te municipio o en las del Tesoro de
la provincia, la cantidad de cuatro-
cientas pesetas.

El adjudicatario habrá de consti-
tuir la fianza administrativa consisten-

te en mil quinientas pesetas dentro
del plazo de ocho días siguientes al

en que sea notificada la a.proboción
del remate.

Para el bastanteo de poderes se ha
designado al Letrado don Fabiän Ruiz

Maya.
zspiel treinta de Julio de mil no-

Tecientos veinte y tres.— Eustoquio

condlcionee, pr e e‘ee o y piano apio.

bado por el Aun 	 por la can-
tidad de. 	
	  (,qui en Ideas y en
número).

Espiel 	  de 	
	  de mil novecientos vein-
te y tres.

(Firma del proponente)

AYUNTAMIENTOS

POSADAS
Núm. 2.839

Extracto de los acuerdos tomados por
este Avunlamiento y Junta Muni-
cipal, durante el mes de Mamo del
corriente ano, que forma el Secre-
tario que suecribe de conformidad a
Ley Municipal.

Mes de Marzo
eta extraordinaria del die 4

Presidencia dd sener Alcalde acci-
dental, don Francisco E. Umda.

Acuerdos:
Foil aprobada el acta de la seesion an-

terior.
Se llevó a efecto la clasifi.-acion y de-

clarecion "e soleados del ac:u reem-
z
s i cm z xtreordinaria del día 5

por el mismo senor Al-
CalUe

Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesion anterior

, e évia leceuta.
St 1fiev6 a eff.çto la revision tle excla-

sienes v -e- 	 iones de ruedos de ante •
riores 	 2CS.

debiten del die 7
No se celebró por falta de número de

senores Concejales y asuntos de que
tratar.

Sesión del día 14
No se celebró por falta de asistencia

de número de Concejales y asuntos de
que tratar.

Sesiou ordinaria del día 13

Preside el senor Alcalde accidental

don José ligara Santiago.

Acuerdos:
Aprobar y ratificar el acta de la an-

terior.
Se procedió a fallar Tos expedientes

de excepcidu de mozos del actual reem-
plazo y revisiones.

Sesidn del día 21
No se celebró ror falta de asistencia

de %Coros Concejales.
Sesión del die 23 supletoria del 21

'el Celebrada bajo la presidencia del se-
flor Alcalde don Manuel 1£32:101 Me-
dran,.

Acuerdos:
Se amuela el acta de la anterior.
LeiCos los cSol fines Oficities.

corresponiencia recibida, desde la an-
' terior o eión.

Se aprobó la cuenta de la Administra-
cion de Consumos del mes de Fe-
breao.

Se dld cuenta de una instancia de
Fernando Senil .• Rubio, solicitando
permiso vara abrir un claro de puerta
en la casa de su propiedad número 41
de la cal l e G titán.

Otra de.dona Marte Josefa Padilla,
solicitando ahir un claro de puerta en
la casa de su propiedad número 41 de
la cal e Gaitáro

Otra de don Andre Hidalgo de la
Vega, soricitando autorización para
usar el escudo' que ostenta el sello oficial
de este A yuntamiento, en una marca de
¡ebria que intenta registrar.

Se nombró Comisionado al secretario
de este Ayun satuiento para que el día

23 de Abs 1, oreseu te ante /a Cemisidn
Mixta de Reclutunitnto a les tunos del
actual reemplazo y revisiones.

Se autorizó la colocacion de una lá-
pida de José Or;ega Pelados, en una
bovedilla del cementerio de esta vi-
lla.

Aceptar 1e dimisien presentad a p2r
Gregorio Genzá. ez Izquierdo, del cargo
de relojero municipal y nombrar para
dicho cargo Francisco Pin2da M9.
ruin.

ele se pegue de impeeviseis 147,07
centimos por telefonía provincial, res-
pectiva al cuarto trimestre del año ac-
inal.

-oncluirá)

ESPEJO

Núm. 2.970

Verificado en sesión pública cele-
brada el dia veinte y tres del corrien-
te mes el sorteo de los señores con-
tribuyente que en concepto de voca-
les asociados han de formar la Junta
municipal de este término durante el
actual ejercicio económico a tenor de
lo dispuesto en el articulo 68 de la
ley municipal, se hace público que
han resultado designados los señores
que a centinuación se expresan:

Sección primera
D. Cándido Con riago Gutiérrez

José Ruz Navajas
Nicanor Crego Pérez

Sección segunda
D. Rafael lucena Córdoba

Francisco García Itménez
Nicolás Castro Ortiz

Sección tercera
D. Antonio Pérez Laguna

Ignacio Crespo Mendez
Sección cuarta

D. Alvaro Romero Santos

D. Francisco Romero Benítez
Antonio Maria Reyes Gracia

Sección quinta
Isidro Ruz Gutiérrez
Francisco Bello Castro

Sección sexta
D. Antonio Serrano Merino

También se hace saber que duran-
te el plazo de ocho dias, el Ayunta-
miento admitirá y resolverá las excu-
sas y reclamaciones que se formulen
procediendo contra sus resoluciones
recurso de alzada para ante la Comi-
sión provincial.

Espejo a veinte y seis de Julio de
mil novecientos veinte y tres.—El M-
calde, José Pineda.

SAN SEBASTIAN
DE LOS BALLESTEROS

Núm. 2.975
Don Joaquin Costa Petidier, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Qae para dar cumpli-

miento a cuanto se dispone en el ar-
tículo noventa y uno del Real dec-e-
to de once de Septiembre de mil no-
vecientos diez y ocho y lo dispuesta
en el artículo segundo de las respec-
tivas ordenanzas que han de servil
de base para la confección del repar-
timienio general de utilidades respec-
tivo al corriente año, se requiere por
medio del presente que se publicará
en los sitios de costumbre dé la po-
blación y en el BOLETIN OFICIAI

de la provincia a todos los vecinos
residentes y hacendados de este tér
mino municipal para que durante el
plazo de diez dias que empezaran a
a contarse desde el siguiente a la in-
serción de este edicto en el Boix
TIN OFICIA.L de la provincia presen-
ten ante esta Junta las declaraciones
de las utilidades que perciban y debar
ser estimadas, entendiéndose que I;
taita de declaración significará la con
formidad de los interesados en que
se estimen sus utilidades por los da-

tos que adquieran la Junta y sin de
Techo a reclamación.

A San Sebastian de los Ballesteros 26
de Julio de 1923.-- El Alcalde, Joa-
quín Costa.
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Fernández. —El Secretario, Rafael Ji-
ménez.

Modelo de proposición

r Don N 	
N 	  vecino
de. 00000 	 elle&

me ratio de lees condiciones fi ultati vas
y econdmIdicr, preinpuesto y pl3no que
I 

han de regir en la conseucdOn cle las

1
 obras para el alcantariledo del e,rreyo
llamado de la Cueva que atraviesa esta

ic ella, dele el muro del correl de la ca-
sa da: Isi lata Ate ?ale Leía q z den le de

i s'.. gua citado arroyo al deicabierto, has-
ta el limite de c aro cin di en a metros
de longitnd, se ceeneomeid al realliar-
las con estricte suj c163 al pliego de

n•n••nnn•»«111.~01111.1n1110.9LIMIKJIMM]=1..1110113.01.17.1:

144;#1efieni tekeedt oäe ätz ereetneeete 	 /SeeeekeNce
	 Nta. 185 4 de Agosto de 1*28

D.

BAENA

Núm. 2.946

e La cobranza voluntaria de los re
pardedentos municipales referente al
partimiento general y el de inquilina
tos del segundo trimestre del presea
te año económico tendrá lugar en esta
ciudad durante los dias r, 3, :11., 6
7, 8, 9, lo, II, 14, 16, 17, 18, 2e,

/ 2I, 22, 23, 24 y 25 del próximo

I

. mes de Agosto seis horas diarias com-
prensivas desde las nueve a las quin-
ce inclusives en la recaudación muni.

Ministerio de Cultura 2024
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Eh

'pal situada en la casa Ayuntamiento
sitie de costubre.
Dicho plazo comprende los dos

sriodos da instrucción, pasados los

jales comenzará el de apremios.
Baena 23 de julio de 1923. —El

Alcalde A., F. Roldán.
HORNACHIJELOS

Núm. 2.950
on Francisco Mudez de la Gala, Al-
ca lde conatitunionai de esta villa.
leer. saber: Qae la cobranza volua-
da del segundo trimererse del %par-

'miento general de Utilidades del &o-
riente sido OLIO 2dmioo, tendrá, lugar en
os dies del uno al quince de Agosto
róximo como primero y segando pia-

lo vOlantario de cobranza, de ellas de
la mediten a cuatro de la tarde, en la
ofiliat reaaudatoria situada en estas Ca-
es Co aaistorie es; advirti ando, que una
/a tcanecarrilo dicho plazo, ee dicta

la provideocla de apuna :o de primer
ado contra los MOr0e0S.

L3 que se hace público por medio
presente para general conocimiento.

Remacho:Idos a Veinte y tres de Ju
de mil novecientoe veinte y tres. —

ranchee) Madoz
CASTRO D .L RIO

Mal. 2.976
ea Miguel Povedeno y Romero, A -
celde constituciona dc eata villa.
Hago Emboce Q ae la oebrenza votan-

ola del segaedo trimestre del Repar-
g3aera de Uzid ladee del alío *cenó -
ro actual, eadard abierta en esta Casa
ipitredir desde les ocho h ene lee doce

de los días de/ uno al quince de Agosto
•próxknio venidero; Y como segundo pe-
riel° tambide voluntario del veinte y
'axial veinte y sets del refaido mes

Agoet exceptuindsse domin •
gos, durante los citados perlodee de co-
braste, estando etecargado de la misma
al Recaudador de Esto Municipio don
Frejaejeco Lozeno Al tiritera.

Lo que eo hace público pare conoci-
miento de loe eentribuyentes compren-
didos on d icho documento, a quieziets Ele

reviene que iacurrirda en los apre-
ios de Instrucción sino satisfacen
D respectivas cuotee dentro de los
15 21S vol:entube g andidos, anterior
ente.
Castro del Rh Veinte y cache do Ju-

e de mi novecientos vente y tros.

iigc PiVelen0.
ALMO -jaSTA •id DEL RIO

it

Núm. 2.965
e Rafael de la Rosa Izquierdo, Al-
ea da constituoional de esta villa.
Hago saber: Que le cobranza volante
ie del eegaado trimestre del Rapar- ',‘;

l
zionto general da Utilidades d/ esta •
'elidid cenfeccieeado para e' ano eco- t
mico do mil novecientos veinte y

It a veinte y cuatro, tanate% lugar fe,
de el die primero al ci p o° del pró- e
20 mes de Agosto, como primer pe-
lo y desde el seis basta el diez del
ino, ambos iaclueives, cemo segun-

°, d'aedo lar diez de la mallan* hasta v"ikm tres de la tarde de cada uno de

eroe, la que esta a carde del raceezde-
dor den Jorguín Castilla Ruiz.

dA vir tidadoles a lot contribuye/idee,
que, pasado» dieran' plazo g , al procede-
r4 a SU cobro por la vla ejecutiva..

Lo que se hice público para general
conocimiento del vecindario.

Alenolóvor del Río treinta de Ialio
de mil novecleatoe vejete y eme ... Ra-
fael de la Roma.

LM A, DL RIO
Naire 2 957

Don Manuel km León, A caldo cena.
titucional de esta ciudad.
Hago saber Q re (leste el día 1.* al

15 de Agoste próximo, atabes inolusi-
y ves se encuentra expuesto al pliblico

en la Seereteria de este Ayuntamiento,
el apdadice al ami laxamiento de la ri-
queza urbana de este tirmino que iza
de servir de base para la 1 emeción del
repartimiento correspendieata al ano
1924 25, con el fin de pueda ser ex e
mimado por cuantos lo decaen y for-
mular las rec'amaciones que este:ata
proardentes.

Palma del Río 23 de Julio de 2923.—
dlaeuel López.

FU.1NTE PAMEIRA
Núm. 2.951

Don Juan Rens Reyes, Alcalde pre-
sidenta del Ayuntamiento de esta
villa.
Higo saber: Q as la cobranza del pri-

mer trimestre de repartimiento de uti-
lidedee de este tdrrnino, respectivo ad
corriente ejercicio, es llevará a efecto
durante Ida Cifre veilte y soda al trein-
ta y use del ra1.9 ate= . Y la del se-
gado triratetre do mismo reparto y
ejercicio, en os afea t ridero al cinco
del próximo Me de agosto.

Et Recaudador municipal, tenird es-
tablecida la cficiea recaudatoria en seta
villa, en itee Canea Ooneisiorieles, horas
de eu.eve a catorce.

Fuente Palmera veinte y tres de Ja•
lio de mil novecientos veinte y trae.--
Juan Reme.

ZUHEROS
Núm. 2.974

Pon leed livadnez Gómez, Alcalde cono
titticioual de esta villa.
Hago 'taba': Que esta Corporación

ha sseorclado proceder al cobro del se.
granda trimeetre del tepe tieniento ge-
neral de utilidadea para cubrir el di&
eit del presupueste del ni actual de
mil novecientos veinte y tres e vente
T cuero, »gibando los días dos al diez
inclusivea del próximo mes de Agosto
y horas de diez a una del día 7 de ail%

tro a Seie de la tarde, como primero y
:segundo periodo voluntarice

La recaudación se efectuará en /a
planta baja de la Casa Ayuntamiento
por el recaudador don Manuel Padilla
Rodríguez.

Lo que ese anutoil para general co •
zocimieuto de loe contribuyentes.

Zaheros veinte y siete de Julio de
mil novecientos veinte y tren. —Icie6

Jinidnez.
HORNACHUF.LOS

Núm. 2.107

Cuento trimestre de 1922 a 23

Extracto de tos acuerdos toutedee por

tete Lyuntautinito ydents Municipal
ditrente el trimestre arriba líguenlo y
que forma el Secre tario que suscribe

cumplimi :sato a io q.ste !Reviene
sobre el particular Izo vigentes diseo•

1.1onez.

(Conclusión)

Piel'o
Mes et• Febrero

Sesión ordinaria del die 8, ce"edeada
en segunda convoattotia el dis 5.
Presideteie del uftor Alcaide den

Federico Gareít Baria,
{ Leida y aprobada el zeda de la ante

rime ce acord con :eder mor lañe al
VceildO de es a vil a y &vil« al Pisíte,
Antonio 'Villalba.

Quedó enterad L Corporación de
haber sido aprobar:e la moratoria conce-
dida por este Ayer:14mi esto por la Sec-
ción Pf 3,in da/ e Pdai os, al vacila 3 de
veta sii1a Ar tue Z n mora.

Seeida ordintela del die .10
Presidencie del ceder Al:filie don

Fedei o Garla Duiä
Leida y ambule el acta de la ante-

rror por eeturtnedad se scordd conceder
moratoria al ve.cnto de ma villa y den •
elor al P isito Juan dan& Núz, co-
mo lo tenia Soli Liado.
Sión ordinaria dd die 17, celebrada

en seguude ccenvocator a el die 19.
Preiddeecie del eadot Alcalde don

Fe 'eri o (dar la Diaria.
Leide y aetobade leí ecia de la arete -

not, se ecordó por :manía"' tad COltre-
dez seis m'estamos L seis wecuroz de ce-
ta villa cuso le recelan solicitad.

Se a ordd que por es 8..er tarjo ea
libre kerbili ación, para emir al exp e-
di en te.

Mee de Mareo
Sesión mdinetia del cilla IV

Presidencia del sedar Al:n.1de don
Francis :o ta az de !a Gela

Leida y aprobada el acta (le im aule-
rior, se acordó per un animieel CO2c
der raoratcnia a La y :Cilla des esta elle y
deudora al Pósito dala Virtades Gol:-
albee Duein, como lo tenia soii

Se acorde por Un/lee lad proceder
al reearto .2e las existencias lile remátale
en las rcru de este Pósito.
Sesión ordinanin dei die 24, celebrada

en regte ida ton aeceteria el dia 26.
Preeteinecit del sefIar Alcal le don

Francis :o Medoz de ... Gala.
Leide y aprebide el acta de la a.nee-

rior, ee ecordd por tuttaninefdad conceder
siete p:ds(acetos a siete vecinos de cata
villa qtte lo tenias alune-liado.

e aeordd sea librada per el Secre-
tario, certificación literal para sen unida
al expediente.

Junta municipal
Sesión extraordinaria del die 8de Enero

e 1923.
Presidencia del eedoe Alcalde don

Federico Garla
Tuvo por objeto esta sesión ei &pro.

bar el preoapneeto ezisenedinario o de
suplementos de =teditost ferma do pera
leforzer varios entube del ordinario
que te eneontrabeet ag tados y otros
próximas a agoterse„, siendo embude
por errantneldad; deepeds que fuá letrie
y aprebeda el *cíe de la iteedta extbrele, e.;

aceeddudo te e leerte :e di eumerimi ve-
to a cuanta dctartrataa la L ey so efe ail
earti (dar.
Seeón ex/eeendatera d el die I *u le

Mil o. 	 •
I° • id Nada 4 1 redor A .ai le ti ic

Frac iK o 14 ¡loe de ia Glits.
Lee a y 4 . ‘ . o d i el acta de ke /eG e-

roa; ta re pee v L4 id ente cesión ee ese-
imite ee, iii i V.* In :". ' 1, a ?robar el preeep leste
ordmar t›.. , teeta- municipio forzudo Alte-
ra el e tj eet te i923 t 24 el cual duele e
de 612i ;Ittplia dellbertuid I, he Reto-
bado por menú/edad; a erdiado te ese
Igual forma, que parz cabrir el :lee.: e

i que resulta en dicto ~peseta, . cl •oe,

¡

lar el .Repartiatiett o general que eicete
bife e el R ial decreto de L1 de de lizo ca«.

5 bre le 1918.

1 El ore:edeate exteicio he edad) dia
e por el eyen erni eatO en sesión &trabe-

t dcl anterior,, rtec y clit a ee Nt.e, se reev,
al eetior edeberta : dar eidl de oa t'ers ¡roe
cia pan su in tercid a en ei 8aearte Vec-
(JIU de la minina.

.Horeech zedas a 5 de idlted e 1.9 4et.
—Ei Seefeeiie, L'uniese Faroeu teil. —
Visto bueno: t ti A tal le, Free is o NI a-

IM11.1.••••••••••••71490•••••OMMI•

juzg 1..;›,z,
-.411,teibleildeetle

CORDOR
Ndes 2.9,2

Don Jo Egailaz y Oviedo Ceetill
Juez de ieseracció de cate deleite!.
del Distrito de le O s ;echa.
Per el pelea/ate, a..a nombra 	 ee

Majada& el t29y (4. D. g.) exhorte y
requiero a tele« las ardecidadoe date
«Acide, precedan, po eedie caede
nulo a la harem de le eeteeledieeçt ae
al anal se reselle, que al die slitir y nStie•

'vi del corriente fed eicettraida a den°
A•egel y don Joed cie Petdois ataba LO,
yac .noi de Cdrdeba, del eitiea etertiZe.
e 0orouadillee Naevsed do eesi par-
tido; y a la ceptura y atoo duceida
este Cárcel coreo detenido del cuele e
autores dee fleche, y la eabettieria da
war eeoteteeds, la poadrän a mi &apee

con hl perown e perüoants
cuyo poder co toonentre, en sto &cm. et-
'tan ea. tteeitina

Oeid0 en Cdrdebre velatey d o do
Julio de mil • o vetienten wvirite y Vea:.
—J aó Eguidea —hl, Secretaria. icen-
/ojal° Podre Feral& idea Pletedc.

Remedes
die cabal o ele once aties, 1 49 de ed-

zeda, untarlo oscuro, hierro Feeser Y ir
en la palatilla derecha, duo g ro., eximde
tajo de pida.

1-ENOJOSA DEL DUQUE

Nfim. 2.916

Cédula de notificeseióre
'En este Juzgado se instruye SnInarll

CM, el número can del ezetrieeste anee
por hurto de caballerías de la propiedad,
del vecino de esta villa datad G ar. la ir-

' ero, contra Jozd de tu Cran Expdsíteer
de veinte y dos anos, kif a eie padres des-
conocidos, solfee-a, esquilados, natural
y vecino dc Bedejoz, en cuyo sumario
sc dictd por la Audiencia provincial le
Qórdots, con fecha once tle uranio ti ti-
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.A.215.o ecora.órrajtco cle 1923-2

¡Mine! de las operaciones de Contabilidad verificadas hasta este día 3° de
Abril de 1923.	 Número 2.073

operaciones

DIPIIRENCI

1:YORESOS
Fresapuesto atol'

realizadas
;lado y reccado En mas En menos

?Metal Cta. 	 Pesetas Cte. Pesetas Cts, Pesetas Cts.

132•$1302 derecho, se cita o emplaza poi
los haca! y Tribunales respectivos

personar cpme a continuacióis u
expresare, para que comparezcan el
dia (lee se in renal* o dentro del
tarereeluo ele se les rija, acordar desde

fc•eita de la publicaoidet del anua-
cio ev cele periódico oficial con arma
gis a 103 collados 178 de la ley de
Pialaicianidento Criminal, 886 del
Cddizo de Justicia Militar y 68 de la
lery de Ilutlisiclandenta Militar de Me-
rla a.

loa apercibimientos piocedenter„ -

!)

Ii

Villanueva de Córdoba 30 de Abril de 192B.,—X1 Contador, Felipe-Ocaiia._—"Visto Bueno: El
.Alealde Tomás Fernández,,

ß Im puestos •ress•••••. n•• 4 . 8 , 1 . 1 	 •••••
4 Bene5r.encia 	  • • 41, eir•-• e • 	

‘el' 	 Instrucción pública....... 	
e Corrección pública .... 	
7 Eataeordinaries.......... 	

	

.......... 	
e Retamos legales para cubrir el dcit

/-0 Reintegros 	 	
22 Varios 	

Total de ingresos. . . .

GASTOS

2 Gastos del Ayuntantidento... 	

	

Pol cia de seguridad. 	
3 Policía Urbana y Ramal
4 Instrucción pública 	
5 Bencficemeia 	
3 °balas públicas 	
7 Corrección púbflaa 	
8 Montes 	
9 Cargas 	

10 Obras de Nueva Constan:chía . 	
11 Imprevistos. 	
ni Remitas. 	
13 Devoluciones.> II e I e • ..... 	
14 Vatios 	

Tetal de pago». 	

	

Existencia en Caja 	

Total igual al de ingresoa.

1 Propios
2 Montes

43 635 6

39 612 9

4 861 89d

151 700
368

240 164 8ä

32 676 56
16 620
38 239 10
15 602 87
87 251 66
12 750
3 809

61 841 11
26 000
6 000

248 690 32

2 309 65
1 234 02
8 298 3

454

12 296

1 897 38
1 238 16
3 130 87
1 an 19
1 729 81

192

1 4E9 32

10 968 73
1n71116= Ima =os .13L =—•••

1 327 27

1-2 296

•l

aMIM

illebatize «esta de Ea te-rp ere * 	 exAmt,liee* 185 4 ala Agosto 1923

,4[11•1«we.-••....teueerex.,..erm.Y.Offle•••••1~011%•MUIMMRIMMitetiltJel•0434~~0.1111•111•1•Relle•11, raiocanaaawc~etann 	 	-eltän3e.inght.11MY	 	 di•tir 	 Jr/11327.12fflear•Teelialle	 	 amar

VINCIA

Ayuptamieuto Coustituciopal
VILLANUEVA DE C DOBA

nao, auto de gobreikeiminsto proaisiOsal)
quedando sin efeoto el procesamies o
dic ado contra el José de la Crin
sito con todas sus corirecuenciaz y par
ahora;. igno-duct. se ei actual panero
dri referido proceado Jota de La Cruz
Expós,to y para cine la sima s de notifi-
cación en foral , en Liainplinialta de lo
man lado, pong la precealte que firmo

lifin)j ,sa dei 9ciine a z y ocho de
Julio at mil aci4ecienios veinte y ue.,.
—E Secretado judicial, ((Irma ilzgl-
ble).

kdoinictrgcign da Justicia

Cetainenam ompiazassigatot en

e-2

asistaria sir taima

Núm. 2.985
RAMOS ROMERO Manuel, Mal

circunstancias y actual paradero se 'z•

noran, domiciliado últimamerite en
Espiel, comparecerá en el termino de
qn nto di!, ante el Juzgado de in artic-

cion de Fuente Obefuna, para recibirle
deelaracion en causa que se sigue contra
Benito lahea Delgado, por disrar.,
lesiones, con el número ciento sesenta
y cuttro Aa mil noveciettos veinte y
dos, apercibido en otro caso de ser de-
clarado rebelde.

Núm. 2.915

BELMONTE AGUILAR Gonzalo, de
veinte y cuatro E foz de edad, natural de
Corquish y vecino de Torredonjimeno,
hijo de Luis y de Isabel, soltero, tra-
pero, sin instruccion, procesado por dis-
paro, comparccerá dentro del término
de d es das ante el Juzgado de Instruc-
cidn del Distrito de la Derecha de C6r-
daba, para eatiagir la condena que le ha

79 sido impuesta.

Núm. 3.000

EXPOSITO GARCIA, José, hije

de Francisco y de Rosario, de veinte
y siete años de edad, soltero, jorria-710= ealparamme-----•

937 721 59 Iero, natural y vecino de Andiíjar y
cuyo domicilio y actual paradero se
ignora, ccmpGli.cerá dentro del tér-

1 mina de diez dias ante el Juzgado de
fi
r Instrucción de Bujalance, para consti-

tuirse en prisión y cumplir la pena
impuest a en causa 25 de 192 1, sobre

, lesiones; previniéndo'e que si no lo
verifica le parará el perjuicio a que
haya lugar.

43 635 69

39 158 92

.2 552 19

143 402 57
353 50

229 1V2 87

30 779 18
i 5 281 84
35 108 23
14 291 68
35 521 87
12 558
3 809

60 31
25 000
5 000
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